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INTERSINDICAL CANARIA DENUNCIA AL GOBIERNO DE CANARIAS POR ATENTAR CONTRA EL DERECHO CONSTITUCIONAL A LA HUELGA.


Con la publicación en el Boletín Oficial de Canarias en el día de hoy, 28 de septiembre, de la Resolución de 27 de septiembre de 2010, que determina los servicios mínimos en el paro general convocado para el 29 de septiembre de 2010, a fin de garantizar los servicios esenciales de la comunidad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias y que corrige la Resolución anterior publicada en el Boletín Oficial de Canarias del 25 de septiembre, de manera autoritaria e injustificada el Gobierno de Canarias ha decidido, aduciendo un error en la resolución anterior, aumentar los servicios mínimos para la Huelga General del 29 de septiembre.


Con esta nueva resolución materializa un claro atentado al derecho de huelga, dado que, en un sector importante como el de transporte terrestre regular de viajeros urbanos e interurbanos, fija ahora el 40 % de servicios mínimos durante las 24 horas de la huelga. En la resolución anterior era el 30% de servicios mínimos en horas de 6´00 a 9´00 y de 18´00 horas a 21´00 horas. Además, para el servicio discrecional de viajeros por carretera, añade el 50 % de servicios desde el puerto- aeropuerto hasta su lugar de destino o viceversa.

Esta medida, que demuestra el evidente miedo que tiene la administración canaria ante la movilización popular, es no solamente injusta y antidemocrática sino también ilegal, porque conculca el derecho a la Huelga recogido en la Constitución del Estado Español.  


El endurecimiento de los servicios mínimos no hace más que demostrar la complicidad, de Coalición Canaria y el Partido Popular, con el gobierno del Estado español, en la implementación de la Reforma Laboral y los recortes de derechos laborales y sociales que esta conlleva. 


Ante esta situación desde Intersindical Canaria queremos manifestar nuestro claro rechazo a estos servicios mínimos claramente atentatorios contra el derecho a la huelga, imposición ante la que formularemos recurso de protección de los derechos fundamentales de la persona, ante la Sala de lo Contencioso – Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. 


 Recordamos, por otro lado, al Gobierno de Canarias que, sin importar lo que hagan, no podrán detener la lucha de la clase trabajadora canaria en defensa de los derechos de las mayorías sociales de nuestro pueblo.  


Canarias, 28 de septiembre de 2010.




Secretariado Confederal Nacional.

